
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

• A�o ÁLVAA� 6. �����':� 

Ciudad de México a 19 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/409/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUATRO) 
ÁRBOLES EN V[A PÚBLICA 

-� 

DEL,\ FUND.\CIÓN OE 
TENOCHTl1'LAN 

P á g i n a 1 1 10 

2025 ' ,,,, ... 
:.. La Mujer 

, lndlgena 

Eliminado el domicilio 

Calle Canario S/1\!, Ese¡. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Áívaro Obroqón, CP. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 !':.XT. 750·1 

SUAC 16042532340.39 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 10/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0995/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de· Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Alma Esperanza Soto Causor ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 1604253234039, donde solicita la 
poda de arboles, ue se localizan en 

de esta A ca Ia Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 1 O de septiembre del 2025, siendo las 12:35:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 
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1 O de septiem bre de 
2.025 

FOLIO: SVAC- 1604253234039 

HORA: 1 12:35 

UBICACI N 
Via Pública 7 

1 

DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio 

D!CTAM!:N 
NO. 

0895/2025 

ANTECEOENTE.S o 1citud . e po a: y clareorslc), 
Con base en 1,ó$ articulos 75 numér'i;!il V de ra ley Org�mic:a ct,e las Aléaldfas; Artlcutcs 106, 108. 109, 110, 111 y H2 de la Ley 
Ambienlal de la Ciudad de Mexico y d',emás relaGiv,os de; la Norma Amb-ie-ntat para el Distrito Federal NADF-001•RNAT-2D15. !;e arnste el 
s.igt.lQnte: 

Se observan ramas tetdariis v 
cualemari�s ,baj.as p.ro�•Qct.i.di'ls 

<( a1 paso vehicul'ar y peatcnat, � ' A. labios comcarümentad os, ,.::; 1 o desmoches, brutos E ·rtl- [ {.) ·� epicormtoos, chupones y ramas .� o- üJ ,... . ·¡¡: o muenas menos del 25%, asl ... E o :J (!) ta como C3S1a repeirnico ,Q GJ ru o e» � r2 i;íl 
:;;¡ 'O e a: cemento, contrafuertes, Se 4 � g 9 25 8 fil (11 ra, <( l1J ª' dl -1 1- recomienda diri9l1;;e a la .� ffl ll} o < Ci'.l a <: ..J Dirección Gc;ineral de Obras y u.: �· ...... -- Ul Deserrono Urbano de la :Lt'J a Alcaldia Álv�ro O�regón, para r/1 ::i 

:l (/J i§ () 1 solicitar la ampllaoén del cajeta ¡¡: _J o del árbol y la n:�pflración de la 0. 
banqueta en ,� direc.c.�ó-n 
1ndic:ad a 'l la poda conforme al 
numeral 6.4.2. i.:1 

Conclusiones 

Eliminado el d omicil¡o 
' Primera, Fténte al domicilio 1üi�do 

IYWIIMI ·., Id" � • Ob .. ll' b 1 ' • .. F. (C' ,. · · ••--•-".""'"''C� ra 1,i,Vc\\to iegon, se yerguf!n cua os ar o es co.mur)1'l"lcir1,-a -non;oc1cos corno 1C1Js rtcus: .,,enJamm0J con basa a 
s1,,111; caractartsücas fislcas � sanitarias de tes árboles, raquieren et manejo dé poda c:mforme al r.urneral 6.4. 2.1. 3. ACV�RE.O O É COPA 
'·El adareo de copa consiste· an la remoción s-el!'.a!Cliva de remas ,:,'l'Jn lá ñnaüdad de permitir el paso de luz. )' rt"-01Jl111ien:o d(!JI aire, 

d1srninu�·endo la cal'llldad de, fi;illaje )' reduci,ondc, el pese de ramas gtar,des sin �Iterar ,ln esíructura y la forma natural dG'l árbol. Debe 
tcnersi;i cuid.sido de no crear el efeclo ce ··o:;I� de Jcón". Is, •Cl.1<",,I es. causada l'lt eliroinar 1� mayoric1 del follaje interno, Esto ccaszonará un 

peso despr.o_ootciéo7ado e11 tas cuotas rj,e las ramas )' su posible c'asg:.;ij:,m'iento, debido a una ine,.stabilldact bkime,;:;ánica". 

S<1gu:nda. S� reco-niienda diriqirse � lei Oh·ooció11 Geni;-r¡¡I· de Obras y Desarrollo Urbr;ino ce la AICáldia Álva,n;:, Obregón,, paora solicitar .t¡¡ 

ampli.¿¡ción. del cajete de lo$ arooles �• Ja ,eparación de la banq,.Ja,1a e11 Is, dirección ína,cada, sin d;ir,ar zona radiculár. queda prohibo, el 
cene dé raíces de ardaje: ,, primarias, 'Yo que esto puac·e aíecrar Ja esm.ic�Jr;;, d�I árbo], 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIYAL P� LA lT{ANSFOnMACIÓN 

• A�o ÁLVAR� .-� �L-:��� ... � 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS .. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

- 
SUAG� 1604253234039 ·uslCACIÓN - FOLIO: 

Vla Pública 
HORA: 12:35 i 

DICTAMEN 0995/2025 
mad c el dorru crf¡o NO, ·-� 

- areo(1slc), 
Orgánica do fas Aiicai'idias; Aruculos 106, 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley 1 

vos de la Norma Ambian!al para el Olstr'ilo Federal NADF�001•RNAT-2015f se emito el 
1 ; 1 ... � ..... ""-•"" _ .. '. 

y p 

Yesica l1.1larlsol Ferrat 
Magalian 
10 de septiembre de- 

. 2025 
1 

Ehm 
1 

FECHA: 

Con base 011 losártlcul°'5 75 numeral 1/ cléTá Ley 
Ambiervtari de la Ciudad {le México y d'omás relati 
slguíim1e: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

1 SOIJCITANTE: 

Dedaro ba¡'o protesta da decir verdad, que la inf.ormacibn ,,�ni<Ja .\'l este dlctamen 4:JSlil re-dactada a mi ·ie;;i.l saber 'I entendo,; y e� valloa 
mientras se rnanténg¡i11 tas •co,xllclorios M lss q1uo se �11al uaron tos flrb-Jlas y conterme al an,iculo 4 O de la ley An1biá1'1lal d�la Ciudad do 
México. 

Dlctamlno 
{'¿,ne � }\� -,, , . .. •"13� -�'- . 1'\'l,J, 

r:1.. , l_. , �•-:.', 1 � ....... ,,, .:� \(;'(. 'Ir.:, 

Blot flavl1.a ViolobJ Lópoz Agullar 
(No. de Ai!reclitaclon $EDEMA '114) 

5 110 SUAC 1604253234039 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL D.E LA THAf-JSFOrtMAC/Ót-1 

1 A.o tt����N 
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DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Con basa el') lo,.s artículos 76 m.11ri�r�c V de la Ley Orgái)f ca (.le 1�6 Alcaldtas: Aflí-éulo$ 106, 
Arnblontal de l:a Cíudad de iMéxlco, y ��más retiatiVoo de la Norma Ambiental para el Dlsírito 
siguie�!��,-- �------ 

39 =>· 
UBICACIÓN t "-, 

' Via Pública : 
; 

=· 
DICTAiMliEN 0995/2025, 

' NO. J 

i 

i 
' 
1 

VO,B, 1019, 1.1 O, ·111 y 1 í! 2 d0 la� Ley 
; 

Federal NAOF-001-RNAT-2'015( se emite eJ 
., 

SUAC-- 16042532.340 

{ ) y p 

Yeslca Marisol r-errat FOLIO: 
!Ma-galtan 

- . 

Eliminado el d omicil¡o 

REFERENCIA 

SOLÍCITA NTE: 

FECHA: 

- ANTECEDENTES 

1 O de septiembre de . . HORA: 
202,5 1--------1 

DIRECCIÓN 

1 - -�·-1 ,, 
'. ¡.' -: 

·, ' 
., ., 

.·, ' 
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2025 

FOUO: . ·suAC-1604253234039 
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: UBICACI N 
Via Públl<:a 

DIRl:CCJON 

REFERENC1A 
Eliminado el dc rructl¡o 

DICTAMEN 
, NO. 

ANTECEDENTES tud de po a y e reojsíc). 
Con base en los artleulos 75 numeral V de la Ley Org:tmf-ca de las Mcaldlas; Ar1icutos 106, 108, "109, 110, 111 y 1'12 de la Loy 

i Ambiental <J-a la Ciudad de México y demás relaIivo1=. de ta Norma ArribiE;Jlitl.ll para el Dlstríto Fe-der,afiNADF-001-RNAf-'2015, se emlte el 
[. slguien!e: . . . • . .... _ . . •.. _ . 

Arbol.2. 

7 110 

� 
Di: LA FVNDACION DE 
TENOCHTITLAN 

/ 
Página 
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Ainbieri.tal de la Ci.udad de Mó-lcico y dernM, relativos de la Norma Ambiente] para el O 
slguüe111e: 

234039 UBl'CACI0N ·~ 
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Vfa Pú'bHca 
. ,. ___ 

DICTAMEN '09-95/2025 
NO. 1 

1 -- 
-=·-- j 

1 
1 

106, 108, Hl9, 110, 111 y 112 d� laÜiy 
istríto Fo-deral NADf-001-RNAT-2015', se emite el 

�- 

53 

y 

SOUClTANTE: Yeslca M aríso: Fei-rat FOLIO: SUAC- 16042 
Magallan 

FECHA: 10 de septiembre de HORA: '12:35 
2025 

DIRECCIÓN: --- 
Eliminado el dorru crf¡o 
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1 ANTECEDENTES 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES con nombre común: Ficus/Ficus 
benjamina; que se yergue en 
1511:iii+SfFFÁlvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENliA 

C.A�EJANQR6. TERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

Eliminado el domicil¡o Eliminado el d omicil¡o 
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